
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

   RADICADO                                                      08-2020-00469-02 

   TIPO DE RECURSO CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE GLORIA ESPERANZA PARRA GARZÓN 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO   

FECHA DE SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION ADICIONAR - CONFIRMAR LA SENTENCIA 
 

  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                       14 2022 00253 01 

IPO DE RECURSO APELACION AUTO  

DEMANDANTE RAMIRO VARGAS OSORNO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO   

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION CONFIRMAR EL AUTO 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                         31-2021-00388-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE ROCÍO DEL PILAR GARCÍA MEJÍA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS   

FECHA DE SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE  DE 2023 

DECISION REVOCAR LA SENTENCIA  
 

  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        07-2019-00340-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE HENRY LAVAO PALOMINO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION ADICIONAR - CONFIRMAR LA SENTENCIA 
 

  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                       26-2021-00025-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE SANDRA LILIANA LOSADA MARTÍNEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION ADICIONAR -CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                         04-2021-251-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE AURORA DÍAZ RIVERA 

DEMANDADO W LORENZ S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION REVOCAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de  Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                         30-2021-00322-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE BIRGITT ROSARIO JAIME ANGULO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO   

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION ADICIONAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        05-2019-275-01 

TIPO DE RECURSO                                        APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE                                            ALBA NELLY DUQUE CAMELO 

DEMANDADO                                               COLPENSIONES Y OTRO   

FECHA DE SENTENCIA                                     30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 

DECISION                                                      MODIFICAR -ADICIONAR- CONFIRMAR, LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                         21-2021-00321-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE MARLENE DEHAQUIZ MORENO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION ADICIONAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                         37-2021-00191-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE NURY STELLA CASTRO GERARDINO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS   

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION ADICIONAR -CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        27-2021-00130-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE ZANDRA VICTORIA CAMELO BELTRÁN 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 

DECISION ADICIONAR -CONFIRMAR LA SENTENCIA 
 

  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        15-2021-00290-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE JESÚS ELIAS CANCHON BRASBI 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO   

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION ADICIONAR -CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        9-2020-111-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE LEONIDAS ARMANDO ACERO DUARTE 

DEMANDADO WVR INGENIERIA SAS 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                       35-2021-00397-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE ARGENSOLA MARÍN MARÍN 

DEMANDADO COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
   
 
MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00 p.m. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        10-2019-378-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE ORLANDO SAMUEL GONZÁLEZ MERCHÁN 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION ADICIONAR - CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        31-2021-00119-02 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE BLANCA NIEVES CARDOZO DE VELÁSQUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 

DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 
 

  
 
 MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                         11-2019-087-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE OCTAVIO ORTIZ CÁRDENAS 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS   

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION ADICIONAR -CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11-2019-492-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE LILIAN LUNA NEISA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS   

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION ADICIONAR– CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
   
 
MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        38-2021-00176-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE MARÍA ROSALBA CAMARGO PIZA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        12-2019-738-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE MYRIAM NIÑO MANRIQUE 

DEMANDADO                                               GUANTES M Y V LTDA 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        19-2016-489-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE CARLOS GEOVANY CRESPO ROJAS 

DEMANDADO DRUMMOND LTD COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  
 MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        18-2018-00131-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE ANÍBAL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        14-2019-129-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE RAFAEL FERNANDO SANTAFÉ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                         22-2022-00169-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE GUILLERMO RINCÓN BEJARANO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION MODIFICAR PARCIALMENTE EL NUMERAL SEGUNDO -                 
CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        16-2018-226-02 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE AURA LIGIA MORALES 

DEMANDADO PRESENCIA LABORAL S.A.S Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION REVOCAR LOS NUMERALES SEGUNDO Y TERCERO -
CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
   
MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                          17-2021-162-01 

TIPO DE RECURSO APELACION AUTO  

DEMANDANTE EDGAR LÓPEZ PÉREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y JUNTANACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 

DECISION CONFIRMAR EL AUTO 
 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        19-2018-395-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE OMAR ALIRIO ALFONSO 
DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION MODIFICAR –ADICIONAR-CONFIRMAR LA SENTENCIA  
SALVAMENTO DE VOTO DR.                 LORENZO TORRES RUSSY 
   
 
MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        20-2022-005-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE LUIS MARIO VARÓN 

DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 

DECISION                                                      CONFIRMAR LA SENTENCIA 
 

 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                         22-2019-724-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE LUIS IGNACIO CALDERÓN NAVARRO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 
 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                         22-2020-497-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE JAIRO RIVERA SIERRA 

DEMANDADO MAURICIO LLOREDA 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 

DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 
 

   
 
MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        23-2022-252-01 

TIPO DE RECURSO APELACION AUTO 

DEMANDANTE CRISTIAN DAVID ALFONSO LEAL 

DEMANDADO ISMOCOL SA Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION CONFIRMAR EL AUTO 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        23-2022-482-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE                                            WILLIAM RODRIGO VARGAS ORJUELA 

DEMANDADO  ECOPETROL SA  

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION REVOCAR EL AUTO 

 
 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                         26-2021-301-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA DE SENTENCIA 

DEMANDANTE ANA BELSÚ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS   

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION REVOCAR EN GRADO DE CONSULTA LA SENTENCIA 

 
 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                      27-2019-697-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE YANETH FORERO GUTIERREZ 

DEMANDADO IMMAGINE GROUP LTDA Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        29-2021-532-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE ESTHER JULIA ARIAS WILCHES 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS   

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 
DECISION MODIFICAR EL NUMERAL SEGUNDO-ADICIONAR - 
CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  
 
 MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        36-2019-908-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA DE SENTENCIA 

DEMANDANTE KELLY JOHANA CORREA SÁNCHEZ 

DEMANDADO DUARTE &CADENA SAS Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30  DE NOVIEMBRE  DE 2023 

DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 
SALVAMENTO DE VOTO DR.                 LORENZO TORRES RUSSY 
 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 6 / 1 2 / 2 0 2 3 , a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 
 


